
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 del CGP 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 70 fijado el 26 de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTE 
(2020). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO No. 2018-00334 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. pasa al Despacho el proceso de la referencia, 

informando que a folios 175 a 199 obra comunicación del liquidador designado para la 

sociedad Seguridad Sinaí Ltda hoy en liquidación judicial. Sírvase proveer.     

 

DANIEL JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los 25 días de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta allegada por el 

liquidador designado para la sociedad Seguridad Sinaí Ltda hoy en liquidación, obrante a 

folios 175 a 199.  

 

Permanezca el expediente en secretaria a la espera del impulso procesal de las partes.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

ccc 
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